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El mes de febrero en nuestra comunidad no se entendería 
deportivamente hablando sin la Vuelta a Andalucía “Ruta Ciclista 
del Sol”, que cumple su 68ª edición como ejemplo singular de lo 
que representa el binomio turismo-deporte en la región. 
 
Uno de los objetivos del Gobierno andaluz estos tres últimos 
años ha sido convertir a nuestra tierra en sede de grandes 
eventos deportivos que sirvieran de polo de atracción turística. 
Su mayor exponente lo tuvimos el año pasado cuando Andalucía 
tuvo el honor de ser la primera región europea del deporte, 
acogiendo un gran número de eventos internacionales.  
 
La Junta de Andalucía hace una apuesta decidida por los eventos 
deportivos, como éste, que generan riqueza y empleo. Y el 
retorno económico y turístico de una prueba de estas 
características, que en esta edición recorrerá seis de las ocho 
provincias andaluzas, Cádiz, Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y 
Sevilla, y que se va a retransmitir a más de 180 países, es 
indiscutible. 
 
La celebración de pruebas como la vuelta andaluza genera un 
destacado impacto económico y de proyección promocional para 
nuestra región, y contribuye además al aumento de la práctica 
de ejercicio físico entre los ciudadanos, lo que es sinónimo de 
una sociedad de bienestar. La “Ruta del Sol” es, por tanto, otro 
buen modelo de esta forma de hacer política.  
 
En definitiva, una histórica prueba que aúna el aspecto deportivo 
con la diversidad de uno de los mejores destinos turísticos del 
mundo; y sin olvidar el esfuerzo y el ímpetu que ponen en la 



misma los ciclistas que surcarán nuestros bellos paisajes 
andaluces. 
 
Felicidades a Deporinter, organizadora de la prueba, por el 
trabajo que realizan fomentando el deporte en nuestra 
comunidad, lo que siempre es de agradecer. 
 
Buena suerte a los participantes y mis mayores deseos de éxito 
para esta gran competición. 
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